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Jueves 22 de Junto de 1884, NUIL 130 ! 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en so importante salud. 

f • * i 
Ultramar,—Circular. p n » ¡ 

MINISTERIO DE L A G O B E R N A C I O N . 

Pireccion general ie correo$.r~SeceÍM%é*~*Negoeia» 
do primero. fu »• 

limo. Sr.: La Reina nuestra Señora ((}. I). G.) te 
ba dignado resolver que para llevar ¿ efecto lo pre
venido en el Real decreto de 16 de marzo último so-
bre porteo y pago de la correspondencia oficial, se 
observen las disposiciones siguientes: , 

1 i . * Las autoridades y dependencias del gobierno 

como franca, usando los sellos especiales,i que se re
fieren los artículos 2.* y 3.° del peal decreto citado, 
dispondrán que se entregue á mano, con la anticipa
ción posible, en las administraciones de correos^ 
acompañándola de una factura conforme al modele 
adjunto marcado con el núm. I .° 

Los dias eo que oo dirijian correspondencia aj-
guna pasarán una nota expresándolo asi, 

2 / tos administradores de Correos confrontaran 
en el acto la correspondencia que se las entregue 
con las facturas indicadas, para inspeccionar si cata 
conforme el número de pliego», y si retinen las cir
cunstancias que exija el art. 4 / de referido Real de-

A l dar cumplimiento el Gobernador Capitán ge
neral deja isla.de Coba al Real decreto de amnistía 
espedido en 22 de marzo último en favor de los que 
tomaron parte en los sucesos políticos de aquella isla> 
dirigióla manifestación siguientes á los agentes d i 
plomático; de S. M . en las Repúblicas americanas. 

«Y ño habiendo individuo alguno á quien por ñ i 
parte, y ea consecuencia del art. 4.°, crea necesario 
impedir el regreso al seno de su familia, á vivir en 
ella pacifico j agradecido á la merced de su boodado-
fea Reina, lo digo i V. para que pueda desde luego 
dar pasaporte á cuantos lo soliciten por bailarse en tal 

caso.» 
Lo que dejleaj orden, comunicada por el señor 

Presidente del Consejo de Ministros, pongo rn cono
cimiento de Y . á fio de que llegue á noticia do lo 
dos los amnistiados que puedan residir en esa provin

cia. 
Dio* guarde é V mochos alfós. Madrid 14 de 

junio de 1854.—El director, Francisco de Cárdenas. 
—Sr Gobernador de la provincia 4 c . . 

creta. 
Los pliegos que *c presente* sin loa requisitos 

prevenidos, se devolverán inmediatamente á la auto
ridad ó dependencia da donde procedan, 

9 / Cuando los administradores da Correos noten 
que los pliegos oo contienen ef húmero de sellos cor
respondientes a1 peso de fos mismos, lo hará o pr«~ 
senté para que se subsaoe la falta, sin perjuicio da 
darles curso á Un da que el servicio op te retrasa, 
poniéndolo en conocimiento da 1s Dirección l e í reeae 
para qua esta disponga lo conveniente 

http://isla.de


4 / En las administraciones do Correos se abrirá 
una carpeta á cada autoridad, sentado diariamente el 
resultado de las facturas que indica la disposición 1.a 

y reuniendo estas á fio de mes las remitirán á los 
principales con un resumen arreglado al modelo 
núm. 2. 

5. a Reunidas que sean las facturas de todas las 
administraciones subalternas á lasqué procedan de 
las principales, se pasarán todas á la Dirección del 
ramo dentro de los ocho primeros dias del mes. 

6. a Las autoridades y dependencias del Gobierno 
podrán hacer que se pese la correspondencia en las 
administraciones de Correos para saber osadamente 
la clase y número de sellos que deba llevar cada 
pliego, siempre quo dicha operación se verifique con 
la antelación suficiente. 

Los administradores de Correos cuidarán de que 
se estampe el sello de fechasen toda la corresponden
cia oficial inmediatamente después de entregada. 

7. a Circulará franca sin necesidad de sellos: 
Primero. Toda correspondencia relativa á la i n 

tervención reciproca, siempre que vaya abierta. 
Segundo. Los certificados con facturas del giro 

mutuo que contengan avisos de libranzas si circulan 
abiertos. 

Terceros. Los avisos abiertos que dirijan las ad
ministraciones de Correos á los particulares cuando 
estos tenga detenida alguna carta doble por falta ó 
insuficiencia de sellos de franqueo. 

8. a En las problaciones donde no haya adminis
tración de Correos se entregarán los pliegos de oficio, 
requisitados convenientemente y con la factura i n 
dicada ai balijero ó conductor, para que la entregue 
en la administración que corresponda. 

9. a Todas las cartas ó pliegos, asi sencillos como 
dobles que los particulares dirijan á las autoridades 
ó dependencias del estado, deberán franquearse pre
viamente por los interesados, de otro modo quedarán 
sin curso. 

10. E n cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 2.° y 3.° del referido Real decreto so proce
derá á la fabricación de sellos de media onza, una on
za, cuatro onsas y una libra. 

11. Los expresados sellos se entregarán por los 
gobernadores á todas las autoridades y dependencias 
quejradiquen en su respectiva provincia. 

A las oficinas centrales se hará la entrega por la 
dirección general de Correos. « 

12. Cuando las dependencias ó funcionarios p ú 
blicos necesiten sellos, dirigirán el pedido correspon
diente al gobernador, especificando el número y cla
se, y á su vez se entenderán los gobernadores con la 
dirección general de Correos para el surtido de la 
provincia. 

13. Los administradores recaudadores principales 

de los gobiernos acompañarán toda remesa de sello 
que hagan con una factura. La autoridad que los re
ciba devolverá la factura con el recibí al pie, y este 
documento se acompañará á la cuenta como un com
probante de la data. 

14. Toda correspondencia de oficio que dirijan á 
las autoridades ó dependencias del gobierno las cor
poraciones municipales y provinciales, se franqueará 
previamente con los sellos destinados á franquear las 

j cartas particulares. 
15. Los pliegos que dirijan la autoridades ó de. 

pendencias del gobierno á las corporaciones provin
ciales ó municipales, se franquearán previamente por 
medio de los sellos de oficio, exceptuando los senci
llos que no excedan de media onza. 

16. Para llevar á cabo lo que determina el articu
lo 13 del Real decreto de 16 de marzo, se franquea r¿ 
la correspodencia procedente de las corporaciones mu
nicipales y provinciales según su peso con arreglo á la 
siguiente tarifia. 

La primera libra á razón de un sello de 6 cuartos 
por cada media onza. 

Las cinco siguientes á razón de un sello por cada 
dos onzas, y desde las seis libras hasta una arroba á 
razón de un sello por cada cuatro onzas. 

17. Los pliegos de oficio á que se refiere la dis
posición anterior deberán entregarse á mano en las 
administraciones de Correos con los requisitos s i 
guientes: 

Que contenga en el sobre además de los sellos de 
franqueo el de la corporación de quien procedan. 

Que se señale en el mismo cl número y valor de 
los sellos. 

Que se presenten con doble factura, expresando 
el número de pliegos y sellos y el valor de estos. 

18. Una de estas facturas se devolverá con el con
forme del administrador de Correos, y servirá de 
comprobante en las cuentas provinciales ó munici
pales, y la otra la conservará la administración de 
Correos para sü resguardo. 

19. La dirección de Correos dispondrá lo conve
niente para que se lleve una cuenta csacta do pliegos 
y sellos á cada autoridad ó dependencia del gobierno 
autorizada para franquear la correspondencia de ofi
cio del modo referido. 

De Real orden lo comunico á Y . I. para su mas 
puntual cumplimiento. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 13 de junio de 1854.—San Luis.—Sr. 
Director general de Correos. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien
to de Vallecas, dotada con el sueldo anual de 3,000 
reales vellón. 

* 



Lo qoe he dispuesto se anuncie en el Boletin ofi
cial de la provincia para los efectos que previene el 
Real decreto de 19 de octubre próximo pasado, y para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación municipal en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de este anuncio. 

Madrid 20 de junio de 1854. — E l Conde de 
Quinto. 

Administración principal de hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

E l dia 6 de agosto próximo de doce á una de la 
tarde, ante mi autoridad por delegación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, tendrá lugar la su
basta que debe intentarse con arreglo á instrucción 
para las obras de reparación que deben ejecutarse en 
la casa administración de rentas estancadas de San 
Martin de Valdeiglesias, con sujeción al presupuesto 
aprobado por la dirección general de rentas estanca
das en su orden de 24 de abril próximo pasado que se 
halla de manifiesto en la escribanía mayor de rentas y 
pliego de condiciones también aprobado por la espre
sada dirección en 8 del corriente y que á continua
ción se espresa. 

Madrid 20 de junio de 1854.—L. Alvarez. 

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de 
reparación que deben ejecutarse en el álfeli de San 
Martin de Valdeiglesias. 

I 

1. a Las obras de que se trata son las que se des
prenden del presupuesto formado al efecto, importan
tes 11,400 rs. y que pormenor se detallan en las con
diciones siguientes: 

2. a Será obligación del contratista demoleré! pa
tio actual y construirlo de nuevo, como igualmente 
las crujías paralelas al mismo que forman la escuadra 
de la izquierda, disponiendo asi en la planta baja los 
almacenes de sal, tabacos, pólvora y papel. 

3 / Se construirá de nuevo una escalera para sa
bir al piso principal, el cual se distribuirá en una pro* 
porcionada habitación para el administrador en los 
términos que disponga el arquitecto mayor de la Ha
cienda. 

4 / Se aprovecharán todos los materiales existen
tes que puedan serlo poniendo nuevos los que falten, 
tales como madera, puertas con sus correspondientes 
herrajes y demás. 

5. a Se solarán todos (los pisos y se blanquearán 
con lechada de cal ó enjabelgarán todos los techos y 
paredes después de vestidos convenientemente de bar
ro los que necesiten. 

6. a Se acabará de demoler el cobertizo que está 
en al terreno de la casa, aprovechando los materiales 
de tejas en la obra proyectada. 

7. a E l pavimento qoe hoy ocnpa dicho coberti
zo se empedrará dándole el conveniente declive para 
que sus aguas salgan con facilidad por el albañal del 
costado izquierdo de la casa y se reparará este sin per-» 
judicar á las casas contiguas. 
« 8. a Se repararán todos los tejados con la madera 
nueva de paires y tabla de ripia y con las tejas que se 
necesiten recibiendo los caballetes y aleros eon cal. 

9. a Todos los materiales que se empleen en esta 
obra serán de buena calidad y apropiados al uso á que 
se destinen; y en »u número, cantidad, dimensiones y 
colocación en obra según arte y á satisfacción del ar
quitecto mayor de la Hacienda, el cual podrá dese
char en cualquiera estado los que reúnan aquellas cir-
cunstancias. 

10. Los andamios necesarios para la ejecución do 
liobra asi como todos los útiles y herramientas que 
se empleen en ella y los demás gastos que se ofrezcan 
y no estén esplícados en estas condiciones serán de 
cuenta y responsabilidad del contratista. 

11. Lo serán igualmente la estraccion de todos 
los escombros-al paraje que el ayuntamiento tenga 
dispuesto ó disponga. 

12. E l contratista no podrá principiar la obra sin 
dar previamente conocimiento al arquitecto mayor y 
sujetándose estrictamente al presupuesto 4 estas con
diciones, y á las instrucciones que aquel le comuni
que*, deberá principiarla dentro de los ocho dias s i 
guientes al que le fuere comunicada la aprobación del 
remate, y darla del todo concluido un mes después de 
principiado. 
t. 13. E l contratista no tendrá derecho á reclama
ción alguna por las pequeñas variaciones que puedan 
introducirse en la obra á juicio del arquitecto mayor., 
ni tampoco por la variación de precios que pudiese 
haber on alguno de los artículos del presupuesto. 

14. En caso de faltar á alguna de estas condicio
nes perderá el depósito do que se hablará después, 
siendo además responsable de los perjuicios que;por 
este motivo se originen. <> T¿ > 

15. E l pago de la cantidad en que fuese rematada 
|a obra no se abonará hasta después de concluida, y 
previa la certificación del arquitecto mayor de estar 
hecha según arte y á su satisfacción. 

16. E l remate se verificará por pliegos cerrados, 
que deberán estar arreglados al modelo siguiente: 

D. F . de T de vecino de... , 
enterado del presupuesto y pliego da condiciones for
mados para la reparación de la casa-administracion y 
alfolí de San Martin de Valdeiglesias, me obligo á ve
rificarla por la eantidad de (en letra) reales 
vellón. 

Madrid de da 1854. 
Firma. 

I »t 

17. A este pliego debe acompañar no recibo de 



fiabar entregado en lá caja general de depósitos 1200 
rs. t n . , el cual, concluida la subasta, se devolverá á 
todos los que le hubiesen presentado, menos á -aquel 
á cuyo favor se remátese la obra, que se conserva
rá en depósito para jos erectos prevenidos en la con
dición 14. Concluida la obra satisfactoriamente se de 
volverá también el depósito. 

18. E l remate so verificará en favor del que bu-
qiese hecho la proposición mas ventajosa, y rio se con
siderará válido por.parte de la administración hasat 
que recaiga la aprobación superior: si la proposición 
mas ventajosa estuviese reproducida en varios pliegos, 
se abrirá en el acto una nueva licitación entre los que 
hubiesen presentado aquellos: esta licitación se redu
cirá á que los interesados hagan por escrito una nue
va proposición, que no podrá exceder de la qué mo
tiva el empate, quedando rematada la obra en favor 
del que la hiciese mas Ventajosa. Si volviese á resultar 
empárte se anunciará nueva subasta para otro dia. 

19. E l coate de ta escritura y el do inspección y 
recepción de la obra serán de cuenta del rematante.. 

Madrid 6 de mayo de 1854.—El arquitecto mayor 
de la hacienda, Manuel Maria Azofra. _ 2 
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ANUNCIOS. 
. 83íu nn o I) i u tancai oboJ hl B(ISI : .oJ$tnai. 
E l ayuntamiento de Getafe, autorizado por el 

Eterno. Sr. gobernador civil de la provincia ha dis
puesto el arrendamiento en pública subasta de 22 suer
tes de tierra que componen 25 fan. de á 400 estadales, 
pertenecientes á sus propios, por; término de cuatro 
años, que vencerán en J5 de agestó de 1858 las tier
na de secano, y en 30de diciembre del mismo las des
tinadas á hortaliza; habiendo señalado para su rematé 
el dia 9 de julio próximo á las diez de su mañanaenla 
casa consistorial, con arreglo á los precios que ofrece 
el producto respectivo del último quinquenio y demás 
condiciones que se bailan de manifiesto én la secretan*8 

de la corporación. Getafe 9 de junio de 1854. 
. í í ! O* 'l )Ú t.'c 1 V 'ij ! | Dtíg >' I lí 
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Previo premiso de la autoridad competente el a-
yuntamieuto de la villa de Estremera ha acordado sa
car i pública subasta al apro vecbamien to de los par -
tos de la rastrogera común y valdíos de misma, por 
un año, que pricipiará en 1.° de julio próximo y con
cluirá el 30 do junio de 1855^ y sus dos remates 
tendrán efecto en los dias 22 y 29 del presente junio 
de diez á doce de sus mañanas en la sala comútorial, 
en donde estará de manifiesto el oportuno pliego de 
condiciones. 

E n los mismos dias, horas y sitia se celebrarán los 
remates para la subasta de los pastos de Dehesilla y te-

reno que fue monte con la rastrojera del mismo. 

i. >• •} • r; 51 *\ \ \ o P v " n * í!»f*25)líl h C l * d J I i fi* 11' • i :r 1 * 

Lea labradores vecinos de Villa nueva de la Caña
da, han acordado subastar en remalo público las yerbas 
ó pastos do rastrogera de su término jurisdiccional, 
habiéndose señalado para ¿u último rematé cl 29 del 
presente mes de junio de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la secretaria de ayuntamiento, y lo estará en el 
salón de tas casas consistoriales al acto del remate. 

9 
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Sé baila vacante la plata dtf médico cirtrjanó dé 
Pezuela de las Torres, provincia de Madrid , parti
do de Alcalá do Henares, distante tres legua»aja esta 
y .ocho de Madrid-, consta de 175 vecinos, partido do 
segunda clase según el nuevo arreglo ; su dotación 
7,000 rs. pagados por el ayuntamiento. Los preten
dientes dirigirán sus memoriales al Sr. alcalde de la 
misma, en término dé veinte dias, francos de porte, 
aa obs^cq •••,»]:'">tq • n.!-.- p$ ->h o bio 

Debiendo procederse en la villa de Ambito é la 
rectificación del amillaramiento de la riqueza, inmue
ble, el que ha do servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del año próximo de 
1855, se hace saber á los propietarios y. colonos que 
hubiesen sufrido alza ó variación en sus respectivos 
Capitales, presenten relaciones de ellas en la secreta
ría de ayuntamiento hasta el dia 5 del próximo mes 
de julio, previniendo que pasado dicho término le 
practicarán de oficio á costa de los morosos. ' 
-m!i¿pttfú ,oW!$Kt<Í ftbBíoioti leatfijtieS*!*] teB nabnetq 

: - hf^iusis aenoioü 
Celebrado el primer remate dei arriendo del soto 

de Villanueva, correspondiente á los propios de Aleo
bendas, por la cantidad de 5,500 rs. en cada uno de 
loaseis años porque aquel se efectúa, el ayuntamien
to de la misma ha acordado quede abierto pot noven
ta dias para la mejora del 25 por 100 de aquella su
ma, importante 1375 rs. en cada año, contados desde 
eri7dejun¡ocacrlc«te; . , , : 

eoi ; .' (aiiimbfl í ¡ \ noi :. nnoiaioq 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
1 L H O W O I G A O E M I OEID . 1 • ' 

n oiiio i -.• r ^ 
Trigo de 42 á 47 
Cab.(faI.M.t 1*4 * 16 

! Algarroí)*»::. As a 2$ Í i2 
Madrid 2 Í d o junio de 1854. ' 

H&DRIP: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


